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VIDA INTERNACIONAL AVIADORES EN BARCELONA

Un momento 
decisivo

Interrogado el ministro de Estado por 
un redaot-or . de «A B C» acerca, de la 
cuestión de Tánger, ha declarado el se- 
gor Yanguas que este problema" es hoy 
objeto preferente de examen en las can
cillerías.

—El instrumento diplomático de Es
paña—nos ha dicho el ministro de Esta
do—está, en sus nervios más vitales, al 
seivicio de este asunto taiascendental. 
ííe felicito mucho de la seriedad y del 
espíritu amistoso con que los grandes 
diarios extranjeros de todas las nacio- 
nalidadc^ tratan la aspiración de Espa
ña, expresada, en su máxima autoridad, 
por el geüeríil Primo de Rivera; y me 
siento sumamente 'satisfecho de la una
nimidad con que la Prensa española, sin 
distinción de matices y de tendencias, 
habla estos días del problema, en apoyo 
del criterio del Gobierno.

Es un momento solemne, quizá único 
y decisivo, en el problema de Marruecos 
y en la Historia do España; es por lo 
mismo el momento de ahora de unión 
sagiaiSa. Como niiuistro de Estado, ten
go el deber de señalarlo a la opinión do 
mi país y el derecho de afirmar que en 
estos instantes todo qnejbsanto al Gobier
no sería un quebranto al prestigio de Es
paña en el extranjero, y, con él, al su
premo interés de la Patria., que estoy se- 
gmo no puede preducir ni aun do ma
nera indirecta o involuntaria todo aquel 
que. por encima de cualquier interés, 

por respetable que fuera, pone el amor 
a España y la fe do sus altos destines 
al servicio siempre de la civilización y de 
la paz universal.» (De ABC)

Un 'anhele tangen no

Dice Alberto do España en «El Sol» :
«La tesis de un Tánger español o in- 

coiporado a. Jai zona española, ha dejado 
ya de ser una aspiración exclusivamente 
es|iañola, para trocai'se en un .anhelo 
tangerino. Labor del escarmiento en ca
beza propia. Hoy es cuestión de vida o 
muerte para la ciudad, lo que antes, aun 
con todos los fundamentos históricos, 
geográficos y hasta raciales a. favor de 
España, podía ser objeto de discusión. 
Iloy no es España, quien pide esa solu
ción, sino •Tánger quien la necesita, y 
quien la reclama con urgencia. Y en 
vendad que ha. sonado, no la hora de las 
claudicaciones, sino la del leal reconoci- 
mfento de la realidad. El pueblo, con ese 
instinto j^eculiar1 de las colectividades, 
no quiere saber nada del aspecto políti
co de la, cuestión. Se atiene simplemen
te al económico y soeial. Se inclina an
te la realidad. Y lo hace con tanto ma
yor regocijo y esperanza, cuanto que esa 
vealidad es la únieal posible.

Rara Tánger no hay ya ota o camino de 
salvación que el ser incorpoiúdo a la zo- 
aa, española. Y ello, como ya dijimos 
otra vez en estas mismas columnas, no 
TajUto por ser española, como por ser ve- 

se.r paírte natural de ella y no 
E suficiente potencialidad econó- 

'1 • pava- peder subsistir sin esa dopen- 
b.-ta, es la verdad úpiea o incon- 

‘V "fihic, ia que modesta, pero rcitera- 
’• ' ■ a.-c. '.'cmus señalado tíesdo Es co- 
'"■'•T-ai (ie Gol».' '

ty.,5 sefore Fs- 
pafía

•f -ÁlviS.—-;FA ^Tejnps» supone que la 
^teraic i dr-munda. por i>artc do España

.u puesto ■peimanente en e! Consejo 
-v !r Liga está relacionadír con él pió- 

(¡o.Tánger. El difirió, irancés es- 
tr-Le. que este problema, es demasiado 
-iijorlsate para que se p^ueda resolver 
l|,tiirüvisadainenic, tratándolo, como cx- 
écdiente destinado a ovitaj’ las dificul- 
t-adoc que &uújan con motivo di la reor- 
é’íTUzacjón del üoneejo de la Liga? - - -

"En círculos autoriaados existe la - im

presión de que Francia estaría, dispues
ta. á tener en cuenta en lo poisble los de
seos do España, no solamente para es
trechar los lazos de amistad entre los dos 
países, sino taímbién para evitar quo la. 
salida dé España do la Sociedad1 de Na
ciones sea un nuevo golpe al prestigio 
de esta institución.
El programa de la Sociedad de Naciones

ÍI’YBIS.—El ministro de Negocios Ex
tranjeros, .señor Briand, dió cuenta a sus 
üolegas ido las conversaciones • relativas 
a la cuestión de Tánger y del programa 
de las reuniones que ha de celebrar la 
Sociedad de Naciones. .

Contra lo que se había asegurado, no 
se hizo el nombramiento del nuevo alto 
comisario en Siria, que se cree quedará 
finnado en el próximo Consejo de mi
nistros. •
Alemania no se opondrá a la petición de 

España
BERLIN.—El Gobierno del Reich no 

ha decidido aún la actitud que ha de ob
servar en el caso de que las reivindica
ciones de España referentes a Tánger 
sean examinadas por la Sociedad de Na
ciones.

Se recuerda a este respecto que, . con 
arreglo al Tratado de Yersalles, Alema
nia se desinteresó de MaiTuecos, y no se 
concibe, por tanto, que ahora se oponga 
a que sean aceptadas las reivindicacio
nes españolas.

Marina de Guerra
El ministro de Marina en Ferrol

FERROL.—El ministro de Marina, 
acompañado del capitán general de este 
deparíamento marítimo, y del jefe del 
Estado Mayor del mismo, realizó ayer 
tardo una visita, a. la base naval de la. 
Grana. Regresó a Ferrol en las prime
ras horas de la tarde.

El Sr. Cornejo, visitó en la Grana la 
instalación del petróleo, y manifestó sus 
propósitos de dar mayor intensidad a di
cha base naval, dotándola de todas las 
instalactones modernas, para que sea 
un excelente refugio do submarinos, y 
parque de abastecimientos. El ministro 
hizo el viaje de ida por tierra, y regresó 
por mar, a bordo de la. falúa del capitán 
general.

La población está engalanada., y en 
todos los edificios públicos y algunos 
partibulares lucen iluminaciones.

A las nueve de la. noche fondeó ayer, 
en el puerto, el crucero «Méndez Nú- 
uez».
La bandera de combate del «Almirante 

Cervetu»
SAN FERNANDO.— Por iniciativa 

del escritor Sr. Pérez Casas, la Dipu
tación provincial regalará la bandera de 
combate del nuevo -crucero «Almirante 
Cervera». El conde de Villamar se ocupa 
del asunto con entusiasmo.

Merecida recom
pensa

Por Real orden de Guerra, se concede 
l;i coaz de primera clase del Mérito Mili- 
t-i .con disi.mtivo blanco, ^1 capitán y 
teniente re .•peclivamenic de la Guardia 
ci\ u Lb (jerorón Ollero Morcn^ y don 
Antoxiio Reparaz Aran jo, autores de la. 
(•br i cki Geografri.’;, ’ declarada 

* < i o ■' t i h ■: i' ■; i p a r"? ‘ la :i. c i a s es' d:? 1 ropa d d 
uii- cic Cu o rpe, cuya propiedad han ce
dido a los Colegios de Huérfanos del 
referido Instituto. ' '

Accidente de aviación
ZAILLGO/A.—En Cuspe, a las siete 

¿e La tarde, ha aterrizado, por averías en 
el motor, uu aeroplano tripulado por el 
capitán Grima.

ET apaoriato quedó destrocado, i-esultén- 
do iíeseí les aviadores, que son átondi- 
dos por las autoridades. •

El capitán Loriga 
y el sargento Eu

genio Pérez
T^ARCELO|NA.—Como estaba anun

ciado, llegaron ayer mañana, a bordo del 
«Claudio López» el aviador Loriga y su 
mecánico, Eugenio Pérez.

A las once y media ya se encontra
ban en la Puerta de la. Paz el capitán 
Galiarza, que ha llegado en aeroplano 
de Cartagena. También fueron al puer
to a dicha -hora los hermanos del me
cánico, José y Agustín, y el coronel de 
Artillería señor Loriga, padre del avia
dor.

Momentos antes de la doce se pre
sentaron todas las autoridades, genera
les, jefes y comisiones de jefes y oficia
les de la guarnición y numeroso pú
blico.

La entrada del «Claudio López» fue 
emocionante. Todos los demás barcos 
surtos en el puerto hicieron sonar las 
sirenas.

A la una y diez atracó el barco al 
muelle de la Paz, y se adelantó a reci
bir al aviador el alcalde, que dió al ca
pitán Loriga y a su mecánico la bienve
nida en nombre de la ciudad.

El público los recibió con gran entu
siasmo.

A mediodía, en el hotel Oriente se 
ha celebrado el banquete en honor del 
capitán Loriga y de su mecánico.

Ocuparon la presidencia el capitán 
general, los aviadores Loriga y Gallar- 
za, el mecánico Pérez, el gobernador 
civil, el presidente de la Diputación, el 
alcalde y demás autoridades civiles y 
militares.

EN EL CONSEJO SUPREMO

La causa de 
Garraf

Ayer dió comienzo en el Consejo Su
premo de Guerra y Marina la vista de 
la causa por el atentado de Garraf.

La Sala, que es la de Vacaciones, 
estaba compuesta por el vicealmirante 
Rivera, como presidente, y los genera
les García Roure y Moreno y Gil de Bor- 
ja; consejeros togados señores Valcár- 
cel, Vallespinosa y González Maroto, es
te último ponente, y el auditor general 
D. Fernando Savall.

Actuó como fiscal el auditor de divi
sión D. Juan Martínez de la Vega.

Los procesados eran nueve: Jaime 
Conmpte Canellas, defendido por el le
trado D. Jesús Fernández Conde; Mar
celino Perdió Domingo, por D. Francis
co Rubio; Jaime Juliá Pedrol, por don 
León de las Casas; Francisco Ferrer 
Torrente, por D. José Antonia Balbon- 
tínj José Garriga Aleu, por D. Antonio 
Dubois; Deogracias Civit Vallverdu, por 
D. Vicente Roig; Antonio Argelaguet 
CadaJfach, por D. Rafael Salazan Alon
so; Emilio Granier Barriere, por D. Con
ceso Coso Langa, y Migue! Badía Ca- 
peíl, por D. Juan Salvatelkt.

Asistió numeroso público. Los. proce
sados se ihallan en prisión en Barcelona, 
y no han comparecido, por tant^, en el 
acto.

f'J relator dió lectura del rolló; des
pués informó el nscal, y a continuación, 
los defensores’.

El fiscal solicitó la confirmación ple
na de la sentencia dictada por el Con
sejo de guerra, ordinario celebrado en 
Barcelona.

La vista de ¡a causa fué suspendida 
para ser reanudaría por la tarde, des
pués de haber leído sus informes varios 
defensores, y, por no haber terminado 
su labor el Consejo, proseguirá hoy la 
vista, terttiñando sus mfoimes los de- 
feneeres y prdcetiündeSe r  las rectifica'. 

| ciónos orales, si hubiere lugar a .ellas.
.v- . - ,'-0? ."F > " ' M '

Después de leídas numerosas adhesio
nes, pronunciaron discursos los señores 
García Auné y Luengo. .

En breves frases dió las gracias el 
capitán Loriga, que fué acogido con una 
ovación.

Después habló el presidente de la Ac
ción Femenina, y, por último, el capitán 
general pronunció un discurso, en el 
que glosó la hazaña realizada por los 
aviadores.

El aviador Loriga, con su madre, el 
alcalde y el capitán general, visitó el 
Grupo Alfonso, donde fué obsequiado 
con champagne. Después visitó la Ex
posición de Montjuich.

En las Casas Consistoriales se cele
bró una recepción en honor de los avia
dores Loriga y Eugenio Pérez.

El capitán Loriga, tanto por la ma
ñana corno por la tarde en el Ayunta
miento, se ha negado a hacer manifes
taciones sobre su vuelo, como le pedían 
los periodistas, diciendo únicamente que 
no hay nada de cierto en lo que se ha 
dicho respecto a que Gallarza y él ten
gan proyectado dar la vuelta al mundo 
en avión.

El cargento Pérez, hablando con los 
periodistas, ha explicado que el acciden
te que les impidió terminar el vuelo a 
Manila fué debido a la rotura del radia
dor y a la falla de agua., por. cuyo mo
tivo se paró él motor. Corno no tenían 
medios para reparar la avería, tuvieron 
que desistir de continuar él vuelo.

Ha añadido que la tra\esía del mar 
de la China era tan peligrosa o más que 
el vuelo, por los desiertos de arena. Se 
muestra encantado del viaje, y ha di
cho que el recibimiento qde en Manila 
les hicieron fué una cosa inenarrable, 
demostrando los filipinos y los españoles 
residentes en aquellas islas un gran en
tusiasmo por España.

El abogado de Perdió, señor Rubio, 
solicitó la absolución de su defendido, 
o, en caso de ser condenado, la aplica
ción de la pena de doce años y un día 
de reclusión por el delito de conspira
ción.

El señor De las Casas abogó por la 
absolución de Jaime Juliá.

Los señores Dubois y Fernández Con
de solicitaron la nulidad de lo actuado 
o la absolución de sus defendidos.

. , -
El Consejo de guerra ordinario, cele

brado en Barcelona el 2 de mayo últi
mo, dictó la siguiente sentencia, cuya 
confirmación ha sido pedida, como de
cimos anteriormente, por el fiscal del 
Supremo: los procesados Compte, Pere- 
lló, Juliá y Garriga fueron condenados, 
como autores de regicidio en grado de 
tentativa, a reclusión perpetua; Ferrer, 
como autor también, pero con una ate
nuante, y Badía y Civit, como cómpli
ces, a doce años y un día. Argelaguet 
y Granier fueron absueltos.

El Ejército rojo en China
PEKIN.—-Comunican de Hankeu que 

las tropas déí Ejército rojo de Cantón 
continúan cosechando éxitos en su vic
toriosa ofensiva contra las tropas del 
mariscal Wu Pei Fu, y se han apodera
do de Yo Tchu, continuando su avance 
hacia Ouclhang. Los rojos se encuentran 
ya freúte a Hankeu. donde ha llegado 
el marisca! Wu Pei Fu, con objeto de re
organizar las fuerzas aliarías del Sur.

La situación política de Akasaüú
BERLIN.-—La Comisión do asuntos 

extranjeros del Reichstag se llia reunido 
ayer para escuchar- la exposición de la 
situa.c¡ón. política que ha hecho el minis
tro de Asuntos extranjeros del Reich, 
señor Stresemann.—Radio.

EST5 NUMERO HA SIDO REVISADO
* POR LA CENSURA

RECLUTAMIENTO •'.

El servicio mili
tar en la Armada

Publica la «Gaceta» el Real decreto- 
ley aplicando al servicio militar nava! 
los beneficios del decreto dictado paral 
el ser/icio en el Ejército con fecha 24 
de marzo último.

La parte dispositiva la constituyen las 
siguientes bases:

Primera. Los españoles residentes 
en los países americanos de raza ibé
rica y en las islas Filipinas-,• siempre 
que lleven, por lo menos, un año de per
manencia en ellos el día 1 del año eií 
que cumplan los veinte de edad, podrán 
eximirse de la. prestación del servicio mi
litar en la Armada en la forma ordina
ria y cumplir sus deberes militares aco
giéndose al régimen especial que se es
tablecen en el presente decreto-ley. Los 
inscriptos de Marina que no hayan cum
plido sus deberes nÁ'lita’re^, para po
der emigrar a los citados países habrán 
de constituir precisamente un depósito 
creciente, depósito que oscilará, en re
lación con la proximidad al año del 
alistamiento, entre el 25 por 100 del 
importe del pasaje al país de que se tra
te para los que emigren en el año en que 
cumplan los dieciséis de edad, y el 50 
por loo para los que lo hagan en el an
terior al en que hayan de ser alistados.

Segunda. Los Consulados de Espa
ña en el extranjero ejercerán las funcio
nes que se les confieran en este decre
to-ley t?n el Reglamento que en su día 
se dicto respecto a los individuos de la 
inscripción marítima.

Antes del día 1 del año en que cum
plan los veinte años de edad, los inscrip-- 
tos de Marina que lleven, por lo menos, 
un año de residencia en los referidos 
países y hayan cumplido la obligación; 
marcada en la base anterior, deberán', 
si les conviene, optar por los beneficios 
del presente decreto-ley, solicitarlo así 
ellos, sus padres o tutores, mediante 
instancias dirigida al Consulado habili
tado al efecto.

A dicha instancia acompañarán el do
cumento que justifique su personalidad 
y los que prueben su situación econó
mica, al objeto de fijar la cuota anual 
que les corresponda satisfacer.

Tercera. Para la fijación de la cuota 
anual que corresponda pagar a cada ins
cripto disponible se tendrá en cuenta el 
cuadro que rige para la determinación 
de las cuotas progresivas, que deben 
ser satisfechas, según los casos, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 
403 del Reglamento de Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército, aprobado por el 
Real decreto de 26 de febrero de 1925, 
con! la. diferencia de que la cuota total, 
que ha de distribuirse por partes igua
les entre los doce años que dura el ser
vicio, ha de ser precisamente el doble 
de la señalada para cada caso en el cita-< 
do cuadro. ■' .

Sin embargo, tratándose de braceros 
o jornaleros, la cuota total a distribuir! 
entre los doce años que dura el servicio 
obligatorio, será de 1.100 pesetas, pa
gaderas en la siguiente forma: 250 pe
setas, en el primer año, y las 850 res
tantes, a repartir entre los once años 
más que dura el servicio.

En ios pauses en que no pueda tomar
se como base para la aplicación de las 
cuotas la cédula personal del interesa
do o de sus padres, ni tampoco el suel
do que perciba, se especificarán en el 
Reglamenta que en su día se dicte. poU 
el ministerio de Marina, oyéndose al de 
Estado, los documentos que en los diver
sos países a que afecta el régimen cs^ 
tablocido en el presente decreto-ley han 
de servir de base para la liquidación de 
la cuota correspondiente a cada indivi
duo.

El pago de las cuotas anuales se ha
rá en los Consulaxios habilitados al efec
to y se autoriza al Gobierno para con- 
cedep si lo .pítima conveniente, •s’-i-fracr
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Cioyamiento en cuotas mensuales, que
dando igualmente facultado para admi
tir* como forma de pago de las mismas 
los abonos hechos por correos respecto 
de los súbditos españoles que residáis 
lejos de la demarcación de los Consu
lados habilitados para éste servicio.

La oesignaci-jñ de los Consulados que 
hayan de s,er habilitados para la liqm* 
dación y cobranza de las cuotas a que 
se refiere el párrafo anterior, sé hará 
por el ministerio de Estado, de acuerdo 
OO11 el de Marina.

A los inscriptos acogidos a los bene
ficios del presente decreto-ley se les ex
pedirá perf los Consulados respectivos 
una cartilla naval especiad en la que se 
irán anotando año por. año, entre otros 
Hatos, los referentes a su presentación 
anual y pago de las cuotas señaladas, 8 
debiendo los inscriptos disponibles pre- i 
sentar dicho documento precisamente -j 
al pasar ante el cónsul la revista en el

téh aí primero que sea. llamado a filas, a 
fos fines de recibir, la correspondiente 
histrucciÓDí militar y marinera y píts- 
f-ar -Servicio uno o dos años, según el 
tiempo que restare a los del respectivo 
reemplazo para pasar a la segunda si
tuación del servicio activo, deduciéndo
se uno o dos tercios de las cuotas que le 
falten para pagar aludidas en la base 
anterior.

nos individuos a quienes se refiere el 
párrafo anterior, una vez cumplido el

ss
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cuarto trimestre de cada año, hasta que 
reciban la licencia absoluta,, acreditan-

servicio activo a que se ha hecho men
ción, volverán a su reemplazo y con él 
seguirán todas las vicisitudes propias 
dei servicio militar naval, abonando lás 
cuotas reducidas en la proporción que 
les corresponda satisfacer.

Quinta. Los que sé acojan al -égi- 
men especial creado por este decreto yo- 
drán trasladarse temporalmente ál terri
torio patrio, sin pérdida de los derechos 
otorgados, no pudiendo su estancia en

XXXIV
En el MediteiTÚneo, Gibraltai:—ocupa

do en 1704—, Malta y las islas Jónicas 
eran puntos de -gran importancia estra
tégica. Además Inglateirá poseía colo
nias en las otras partes del mundo Je 
giím im-portancia, tanto por su extensión 
como por Bit población,

Ühiiadá filé uiia antigua colonia fran
cesa, cedida, a Inglaterra por el Tratado 
de paz que se firmó! el año 1763; había 
permanecido fiel a su nuevo Soberano du
rante la rebelión de Las otras colonias 
inglesas, ([ue fortnaron después los Esté- 
dos Unidos. En 1791, el Parlamento in-

en el año 1836. Estos •colonos fundaron 
algún tiempo después el Estado libre de 
Orange, que está situado entre el río 
Orange y el Vaal. Algunos de estos co
lonos, conducidos por Andreas Preto- 
ñus, se establecieron en Natal. Pero el 
gobernador inglés sitió la: capital, Pie- 
termaritzburgo, obligándoles a rendirse. 
En 1843 la colonia de El Cabo se ane
xionó oficialmente a Natal, a pesaí de 
estar separado del primer Estado por un 
territorio ocupado por cafres independien
tes,

En la ruta de la India pertenecía' a 
Inglatert-a la isla de Mauricio, tomada a 
los franceses en 1810. Inglaterra trató de 
extender su influencia desde esto punto 
a la gran isla de Madagasbar. Los ingle
ses so apoderaran de Aden, puesto situa
do a la entrada del Mar Rojo. Al Sur 
de la India poseían la isla de Ceylan,

Al capitán general de la secunda re
gión, participando a los efectos de ex
pedición de pasaporte el traslado desde 
Algeciras a Málaga del carabinero Ani
ceto Ramos.

Al alcalde de Sierra Fuentes (Cace- 
res), remitiendo instancia del carabine
ro Antonio Fernández para que la curse 
por conducto de sus, jefes, y la prórro
ga que interesa á la licencia que disfru
ta la solicite del excelentísimo señor 
capitán. general de la cuarta región.

Al general jefe de la zona de Lara- 
che y al comandante general de Melillá,. 
interesando la presentación en Cádiz y 
Málaga de los tenientes de Infantería 
D. Enrique Zaragoza y D. Luis Aizpnm» 
con objeto de sufrir examen.

Al jefe de la Comandancia de Vizca
ya, accediendo a lo solicitado en instan
cia por pl carabinero Francisco Juan.

do en esta forma hallarse al corriente 
del Pag° de sus cuotas. ■

Al pasar la revista correspondiera 
al primer año, los inscriptos a quienes sé 
refiere este decreto j'A-arán ante el cón
sul respectivo, y cou ]a p&ible solem
nidad, la bandera de la patria, debien
do en los años sucesivos, hasta la ob
tención de la licencia absoluta, reprc- 
Hucir dicho juramento por escrito o de 
palabra, como acto de homenaje a la 
patria y de reconocimiento a su sobe- 
¡raní-a. •

Cuarta. Los individuos acogidos a 
los beneficios del presente decreto-ley 
que se hallen al corriente en el pago de 
sus cuotas, se eximirán por este solo 
hech|O| de toda prestación del servicio 
militar, mientras sigan residiendo en 
los países a que se refiere la base pri
mera.

En caso de guerra con nación extran
jera quedarán sujetos a la obligación de 
Venir a España para adquirir la instruc
ción necesaria y cubrir bajas en la mis
ma proporción del reemplazo a. que per
tenezcan, siempre que éste haya sido 
movilizado.

Transcurridos doce años desde que in
gresaron en el servicio de la Armada 
los de su respectivo reemplazo, recibirán 
los individuos acogidos a este decreto, 
siempre que se hallen al corriente de sus 
cuotas anuales, la licencia absoluta, 
siendo baja en la Armada y considerán
dose cumplida su obligación militar.

Los individuos residentes en los refe
ridos países y acogidos al régimen es
pecial objeto del presente decreto-ley, si 
«-egresan al territorio patrio para domi
ciliarse en él cuando se encuentren en 
la segunda situación deL servicio • actio 
vo o-en la reserva del rcejnplazxr a* que- 
pertenezcan, seguirán .por • completo -.la' 
suerte de éste, a pesar de lo cual habrán 
de seguir satisfaciendo sus cuotas anua
les hasta obtener la licencia absoluta. •>

Si regresan antes, es decir, cuando 
todavía se encuentren en la primera si
tuación del servicio activo los del reem
plazo que pertenezcan, se incorpora-

este, sin embargo, exceder /ddl plazo 
j máximo anual dq .cuatro meses.

Sólo, en, casos excepcionales) y previa 
•'áulumaGÍón correspondiente, podrá

dmpliarse 
más.

Sextai 
acogidos

este plazo por dos meses

réhalidad. Los individuos 
a este régimen especial que

dejen de satisfacer las cuotas en la épo
ca reglamentaria, incurrirán la primera 
vez en la multa del duplo del quíntuplo 
de la cuota que hayan dejado de ingre
sar, y en caso de reincidencia, en las 
penalidades señaladas para los prófugos 
en la vigente ley de Reclutamiento y 
reemplazo de la marinería.

Séptima. Por el ministerio de Mari
na, de acuerdo con el Estado, se dispon
drá lo coñveniente para que, a la breve
dad posible se dicte el Reglamento que 
sirva para la aplicación de este decreto.

Disposición transitoria.—Podrán aco
gerse a los beneficios de este decr-’.o- 
ley todos los súbditos españoles residen
tes en los países americanos de raza ibé
rica y en las islas Filipinas y sujetos al 
servicio militar naval que no hayan cum
plido la edad de cuarenta años, incluso 
aquellos que tengan el carácter legal de 
prófugos, siempre que ingresen el im
porte de las cuotas anuales que se.les 
liquide, pudiendo el Gobierno facultarlos 
para el pago fraccionado de la cantidad 
global a' qué ascienda.

Varon-Dandy |
PARA CABALLERO i

Rflua Colonia - Loción • Extrae 
to • Hhum^anlna y Fijapelo 

HOMBRES MODERNOS 

imiiiipam
Perfumería Parera

CALIDAD SIS COMPETENCIA* i $
■i 
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MILITARES: No uséis para limpieza do vuestro calzado, leguis y correaje otra 

©rema que SERVUS, y para conservar los dorados de vuestro equipo otro pro
ducto que KAOL. Ahorraréis tiempo y dinero; y sin duda alguna, siguiendo esta 

ecmsejo recordaréis con oarifio a la 8. A. LUB8ZYNSKY, Badalona, que on sus 

sdmirablos Laboratorios orea lo que nadie ha podido imitar.

(lia i! Hlltó

Con las tres cerraduras

! Depósít©
|general

glés lo otorgó la autonomía, y el Cana- que fue una antigua colonia holandesa
da fue dividido en dos provincias: alto 
y bajo Canadá. El primero, con su ca
pital, Qdebec, estaba poblado principal
mente por colonos de origen francés, 
míen iras que en el bajo Canadá, cuya 
capital es Toronto, predominan los ingle
ses. Cada una de estas provincias tiene 
una Asamblea electiva y un gobernador. 
Estas colunias siguieron fieles a Ingla- 
ten-a aun din-ante la segunda güeña de 
la independencia de los Estados Unidos 
(1812-1815). Pero siempre se trataron 
como enemigos los franceses católicos y 
los ingleses protestantes. La aversión del 
elemento francés hacia el Gobierno de 
la metrópoli aumentó por el tiato de fa
vor que daban los gobernadores a. los in
gleses protestantes. Durante mucho tiem
po este sentimiento se manifestó solamen
te dentro de la legalidad; pero en 1837 
se manifestó en franca rebeldía. Esta, re
belión fue sofocada, y el Gobierno apro
vechó la oportunidad paira suprimir la 
autonomía.

Pero el Gobierno inglés no tardó en 
comprender que la política de concilia
ción em preferible a la de severidad. En

que perdió dicho país en las guerras ha- 
poloónicas. Al otro extremo del Océano 
índico,. sus posesiones del Estrecho de 
Malaca aseguraban su entrada en ©1 mar* 
de lú China, donde, además de lá isla de 
Hong’-Kong, poseían ya bases navales en 
la costa Norte de Borneo.

Al inismo tiempo, la colonización de 
Australia tomó incremento, debido al in
flujo de muciios emigrantes libres. Des
de el año 1787 hasta esta época sólo sir
vió de establecimiento penitenciario. A 
la primera colonia australiana., Nueva 
Gales del Sur, cuya capital era Sydney, 
siguieron muchas otras, la Tierra, de Van 
Diemen o Tasmania, capital Hobart 
(1825); Australia Occidental, capital 
Perth (1829); Australia del Sur1, 'capital 
Adelaida (1834), y no mucho tiempo des
pués se fundaron las factorías inglesas 
de las dos islas de Nueva Zelanda.

J. M. RALO

PROPUESTO PARA LA LAUREADA

Eí Sargento
Perfecto Rey

GOBIERNO CIVIL
El .gobernador ha manifestado que 

respecto a lo que había leído en un pe-
1840 votó con gran discreción la, llamáda I riódico sobre lo ocurrido en Vicálvaro
ley Unitaria, por la que las provincias I a consecuencia de una capea y que 
se fusionaron en untó sola, bajo un Go- | .el mismo diario llamaba la atención 
bienio constitucional. Se dispuso que la I gobernador respecto a la tolerancia 
capital fuese Moni-real. El Parlamento I esta ciase de espectáculos, dijo el 
canadiense se inauguró en marzo- de 1841 I ñor Semprún que no" tiene relación 
y señaló el principio de una reconcilia- I guna con lo relativo a permisos de 
ción completa. Entonces contaba Canadá I pectáculos públicos; esta materia es

en 
del 
de
se- 
al
es- 
de

con un millón de habitantes. I la exclusiva incumbencia de la Dirección
Las colonias marítimas no eran de mu- I general de Seguridad, y la intervención 

cha importancia'. Estas' eran: Nueva Es- I del gobernador en esta clase de espec- 
cocia, Nueva Brunswick, la isla del Prín- I táculos se limita a su misión de presi- 
cipe Alberto, la isla de Terrianova, habi- | dente de la Junta de Protección a la 
tadai por pescadores, y las Bermudas, que I Infancia, en lo que se relaciona con el 
fueron, descubiertas por un -pescador es- j tanto por ciento del impuesto que para 
pañolMlajuadó-’Bcrtiuúdefc; pero I Ia mencionada entidad se destina a fines
das por éL-ingié^'SbnaóT*;' -í>of- I benéficos.
ténté', ísI^de Somei^. Hrb ---------- *------r—-a>---------- —------—_

Jamaica, sin embai-gó, éfá la más po- /',T
blada y rica de las colonias inglesáé de I ” O- » * s f  *

Por Rdál orden de Guerra se dice que 
en cumplimiento de lo dispuesto en el 
Reglamento de la Real y Militar Orden 
de San Femando, se publica en el «Dia
rio Oficial» la orden general del Ejérci
to de España en Africa del día 20 de 
agosto de 1926, en Tetuán, referentie al 
sargento de Infantería Perfecto Jdey 
Castañeira, que dice así:

«El excelentísimo señor general ©i 
jefe, en cumplimiento de las atribucio
nes que le confiere el artículo 75 dd 
rigente Reglamento de la Real y Militar 
Orden de San Fernando, y en vista del 
parte formulado por el jefe del Grupo, 
de Fuerzas Regulares Indígenas de Al
hucemas, 5, ha tenido a bien disponer 
que, con sujeción a lo preceptuado eni 
el artículo- 79 del mismo Reglamento y 
en la Real orden circular de 4 de febre
ro del corriente año, se abra juicio con
tradictorio a favor del sargento de In
fantería, con. destino en dicho Grupo, 
Perfecto Rey Castañeira paira esclarecer 
si por su comportamiento en el comba
te librado el día 29 de mayo ultimo, en 
el sector de Axdir, se hizo acreedor a 
ingresar en la referida Orden.

Para la tramitación del peodedimien- 
to dicho queda nombrado juez ei capi
tán de Artillería (E. R.), con destino 
en el regimiento mixto de Artillería, de 
Meillla, D. Manuel López González.

Si algún general, jefe, oficial, clase 0 
individuo del Ejército o de la Armada, 
testigo presencial de los hechos, desea 
exponer 1c que le. conste acerca de ellos, 
bien sea en favor o en contra, podrá 
hacerlo ante el juez nombrado, de pala
bra o por escrito, con sujeción a lo dis
puesto en la instrucción quinta de las 
aprobadas por la Real orden circular 
que antes se cita, en el plazo de diez 
días, a partir de la. fecha de publicación 
de esta o-den general en el «Diario Ofi
cial del ministerio de la Guerra.»

Lo que dé-'órden de S. E. -se publica 
en la general de este día para conoci
miento de rodos.—El jefe de Estado Ma-

la América del Norte. Fué ocupada poí- I ----L-..Ó
los’ ingleses en 1655, y poseía desdé en- DaSPOSICIONES DE LA DiñECCiOM 
toncos una Asamblea legislativa. El de- A, ministro de Hacie,lda, paJtici áu. 
monto negro dominaba en esta isla. Por d destino a nnnisteric> del 
tanto, la libertad de los esclavos, rota, corond D Eliso Gaf^ del Moral y Sán- 
da pcxr el Parlamento inglés en 1833, I
produjo graves consecuencias en la mis- A1 coroud director de los ColegioS| 
m y en las Antillas, a causa, do poseer remitiendo a informe instancias en las 
este ultimo gTui>o de islas numerosa po- que se so]icita la sahda a Comandailcia 
blación negra. La hostilidad de las dos I ,je jos carabineros jóvenes D. Ismael Ló- 
razas se acrecentó mucho, y los tenate- I pez y jo3é Moran, 
nientes se vieron obligados a recurrir a I ___ 
los «uoolíesi. chinos para compc-nsar la

yor general, P. A., el teniente coronel 
<!e Estado Mayor, Rafael Rodríguez.»

SiíS'iíJS: 18
En cuarta plana, originales de Interés.

falta do braceros. Las Honduras brítáni. | M 09 iníerésa saber que por mediación |
tas, la Guayana inglesa^ y las islas Eáí- | | | | I £ de la Cooperativa del Ministerio de la |
klmrd estas últimas «ituati fronte al | 1 &uerrai veadeal0B MUEBLES de I
Estréclíó de Magallanes, estaban escasa- j g
mente pobladas. | toda.« dases, sin recargo alguno a pagar en mensualidades

En Africa, además de Las islas de San- I
ta Elena y Ascensión y de las insignifi- I i PARTAS, 21 . : , .... a  SMaerealí |
cantes factorías de la costa de Guinea, I (S.q«i»a «jw » 1ÁIIBI ATecaa, a# |
poseía Inglaten-a, en virtud del Tratado I ® C §»v ® i) ' ' ' <1 u p 11 o 8 e g
de 1815, la colonia de El Cabo, ameba- I
tada a Dinamarca en 1806. Naturahnen- I *¡iw#*^**»*fci|l*****»****«*t*«*******iiHHll^*****^  
te, los indígenas, que eran de origen | $5 A A8 n C I A i F D i A
holandés, conocidos por el título de «HA»
«boers» (campesinos), estaban descon ■ 
tentos del cambio, y su indignación au
mentó al ser abolida la esclavitud, que 
les ocasionó grandes pérdidas. Las tribus 
cafres observaron indignadas el avance

DE PARIS

Sucesor de L. THIERRY
Fuencarrai, S9.—MADR8O,-—Apartado Correos 364

d=l hombre blanco. En Natal se sablera- GRANDE8 NOVEDADES EN RELOJES DE PULSERA

Para Centros oficiales

3 Preciados, 7
MADRID

ron los jefes de las tribus, adiestraron I • .
müikcmmuto a sus vellos y principia- =■ c»’» Pesetil5
ron a. atacar j-aa aldoa.s y granjas, de las *1* 6*«
rolóme Pero en 1834 el gobemdor ür- mdWdKT», cWa
búa; cuyo nombre lleva el primer puei- I " '
to. del .distrito, emprendió, una. vietorio- I Grüjg yiiríedad desgertAdose», seitifes Se gíAXied, tie t^leíN y
Ba oíiinp'a-na-cxjutm los rebeldes. Al mis-1 . pRn seMiWS» . - • •/ ' ‘
mo tiempo muohcs colonos holanda, ' es ?eec«, y

■ i •. j . ' t. . i • I * leeDres jetés, oficiales y clases del Eiército, erandAs facilidades para que estaba* COD-Ios asieses, . P^gp* ccnto !aslB6ÍsiK& ® los g til de Gaarclja civil y
a, baci» el iatenos1 ¡ ica&sM 6 “' ..

95.00
259,op

Forma, redoAdahpulsera, ciji" üe 
plata, desde pesetas, . . , , 

Id.: cuadrada-pulsera, caja tie 
ard^ 18 küatea, desde pías. 

Id. yedSSda-pulseíjii, id, ti. . -
335,00
190,0a'
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MARRUECOS\
Noticias oficiales

lanche facilitaron el siguiente parte:
-«Columna teniente coronel Capaz llegó 

íayer, por la tárale, a Amiadi, encontran
do todo el terreno recorrido tranquilo y 
prosiguiendo , el desarme de indígenas 
que quedaban rezagados.»

En la Dirección de Marruecos y Colo
nias han manifestado que el próximo sá
bado, día 28, embarcarán en Uasablan- 
ca-, a bordo del vapor «Abda», Abd-el- 
Krimi., su hemano, su tío y 23 personas 
de su familia.

El buque fondeará en Marsella, y el 
día 2 de septiembre saldrán el cabecilla, 
y sus respectivos parientes para su des
tierro en la isla de la Reunión.

Comisión de límites

El «Diario Oficial del Ministerio¡ de la 
Guert*a» publica la siguiente Real or
den:

«Para reanudar los trabajos de limita
ción entre las zonas española y francesa 
del Protectorado en Marruecos, se dis
pone se refuerce con el personal necesa
rio la sección española de la Comisión de 
límites, que quedara constituida como 
sigue :

Jefe: Teniente coronel de Estado Mó- 
yor D. Antonio Aranda Mata, de la Co
misión de límites.

Comandante de Estado Mayor D. Emi
lio Esteban Infantes, del Depósito de la 
Guerra.

Comandante de Infantería D. Jesús 
Jiménez Ortoneda, de las Intervencio
nes militares de Melilla. .

Comandante de Estado Mayor D. Jo
sé Figuerola Alamá, disponible en Ceuta.

Capitán de Estado Mayor D. Rafael 
Gómez Redondo, de la Comandancia ge
neral de Ceuta.

Un intérprete.»
Proezas de la Aviación

TETUAN.—A pesar del fuerte tem
poral de Levante, las fuerzas aereas lle
varon a cabo los servicios que les esta
ban encomendados. En los bombardeos 
de Miskrela no ocurrió una desgracia 
por la pericia, de los tripúlales de ios

E1 sargento bombardero José Antonio 
López Gairo, de talla extfabfdinjaria y 
fuerzas h^rcíléas, consiguió sofocar el 
fuego y arrojar las bombas al suelo, ayu
dado por el piloto, teniente de Caballe
ría. D. José Sánchez Alvarez, que^ ante 
las ciTcunstaneias dificilísimas, abando
nó mcnnéiHáneainente el mando y se de
dicó a tirur las bombas encendidas has
ta normalizar la situación. Sin tomar 
tierra, a pesar de los horribles dolores 
que sufrían en las manos, los dos aviado
res siguieron eU VÜeío pai'a "cumplir su 
misión encomendada, y al regresar ai 
aeródromo fueron asistidos. El fuego
había destrozado todo el fuselaje 
aparato.

El jefe de Aviación, dio cuenta! del 
cho a la Superioridad, elogiando el 
ler de los citados militares.

Las operaciones combinadas

del

he-
ya-

TETUAN.—"sigue aquí con gran 
interés el desanrollo de las operaciones, 
en las que cooperan nuestras fuerzas con 
las francesas. Se sabe que en las prime
ras horas de ayer, la 128.° división dé 
Monlioven otupó la. añtigua, posición de 
Rebana, con la cooperación de nues
tras íueivas, que, siguiendo las nórmas 
dictadas por el alto comisario, se situa- 
lon en Bahlé-el-Aman, y las idalas del 
A jiñas, Beni-Gorfet y Ahí Xerif ocupa
ron los puestos, sirviendo de enlace, sin 
encontrar resistencia. Se debió esto al 
fuerte castigo infligido ayer por la co
lumna de Taalácob, que recorrió, al ser 
tiroteada, los alrededores del campameli-
to y dió una, fuerte batida 
que hubo do retirarse con 
tos y siete heridos, después 
jado en nuestro poder 47 
t odos con armamento.

al enemigo, 
ocho muer

de haber de
prisioneros,

De provincias

aparatos. La escuadrilla R, recibió 
den de incendiar dichos aduares, 3 _ 
rieron que volai- los aparatos por una, zo-

tu

na que batía fuerte viento. Uno de los 
aviones piloteado por un capitán, de Av- 
tillería y el bombardero Sr. Carcadilla, 
tuvo una avería en el radiador y se rió 
obligado a aterrizar con graneles peli
gros, en las inmediaciones de Dar Aco- 
bba. El equipo y el aparato, lograron sal
varse.

Otix) aparato de la misma, escuadrilla, 
al llegar a U .altura del Fondalillo de 
^ín, donde más aneciaba el viento, se 
felino demasiado, y las bombas inuendia- 
nas se prendieron, propagándose el fue 
61 aparato.

Tres ahogados
AVILA.—En el sitio conocido por la 

garganta cíe Ramacínstaña, del pueblo 
do Mombcltrán, estaban bañándose va
rios jóvenes.

Uno de ellos, José García, de trece 
años, fué uiTastrado por la comento, y 
pereció ¡ahogado.

CORDOBA.—En el sitio conocido por 
la Barcia del Guadalquivir, término de 
esta capital, ha perecido ahogado, en 
ocasión de bañarse, el joven de catorce 
anos Felipe Ruiz Serrano.

Durante el presente verano pasan de 
12 las personas muertas ahogadas en es 
ta capital en el Guadalquivir, casi todos 
por bañarse en sitio no autorizado.

BILBAO.—Comunican de Arrigorria
ga que en aquél término pereció ahoga*
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atente Internacional para fondos de buques de hierro y acero.

Coppe? Paint, para fondos de buques de madera.
Yaths Racing, para fondos de embarcaciones de reí reo y regatas. . > 
Lagoline, Pintura al barniz. La más resistente a la acción del aire y el sol. 

anboline. Supera al minio. Cubre 4/5 veces más. Seca más pronto.
intoff, Quitapinturas de acción rapidísima. Exento de ácidos, 
maltes Suníight. Muy elásticos, muy brillantes y resistentes, 

impiametales Aiaddin. El mejor. Su brillo dura muchísimo.
neulimta. Para cubiertas de goma. Fabricada a base de goma líquida, 

edstead Paint, Para fabricantes de camas.
Motor paint Para pintado de motores. No le altera el calor.

soantes líquidos. Argentóla (pintura a base de aJuir.inio), lista para usarla.
«afniz para aeroplano®, etc., etc.
Todas patentadas HOLZAPE2L. Exigid esta marca y no admitan otras, 
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1 do, estando báStíndose, un joven llama* 
do Domingo Azqneta.

Dn guarda mata-, a dos hombres

LEON-—-Eu él Uamádo Las Re
gueras, del pueblo de Val despino, de es
ta provincia,, hallaron tres guardas jura
dos, uno de ellos de dicha localidad y 
dos dél término de Galleguillos, a un 
pastor que había sido denunciado por 
haber penetrado en unos Rastrojos con 
el ganado. .

Con tal motivo disputaron el pastor, 
llamado Ensebio Rodríguez, y uno de los 
guardas, que, terriblemente excitado, 
disparó la carabina; sobre aquél; El tiro 
no dió Al pastor, pero fué a herir gravi- 
símamente a otro guarda; llamado An- 
di^s, que cayó a tierrai, El agresor repi
tió el disparo, y entonces fué el pastor 
quien recibió el segundo proyectil en ol 
vientre, quedando muerto en él acto.
Auíí quiso disparar sobre otro pastor que 
se hallaba en las inmediaciones, pero 
fué desarmajdo por el guarda que se ha
llaba ileso. Después trataron ambos de 
ocültdr bl delito, y pusieron en las ma
nos del cadáver del pastor un revólver, 
diciendo al Juzgado de Joaiálla de las 
Matas que dos hombres habían reñido en 
Las Regueras.

El gUatda Andrés, no obstante su gra
vísimo estado, pudo, pocas horas antes de 
morii', declarar la verdad de lo sucedido, 
y tanto el autor como el encubridor del 
crimen hall sido encarceíadÓS.
•**•«***•«•»*»♦•»»»»♦♦»»»»»**»
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NO SE DEJE V. OPERAR 
sin antes haber ensayado el ‘ 

¡Sí&"

Que te calmará el dolor y turará promó, 
sin dejar ctcarle

Gr an o s -pan ad izo s | 
Tu mo r es -u l c er as |

QUEMADURAS-ETC.
MAS DE 50 AÑOS DE ÉXITO | 

CAJA. l‘óO PTAS. 3 |

Unión Eléctrica 
Madrileña

Servicio do obligaciones 6 por 100 
Einisiorfce años 1923 y 1926

EXTRANJERO
F'eregriñaoión católica inglesa a Londres

LONDRES.—Ayer mañana ha salido 
de Londres una peregrinación de 540 
católicos, bajo la dirección de monseñor 
Amigo, obispo de Southwark, con! direc
ción a Lourdes, en donde permanecerán 
nueve días.

Un barco especial transporta a • los 
peregrinos desde Dover a Boulogne.— 
Radió,

La mujer a la moda
■ ;

LONDRJ&S.—A consecuencia. He1 .{las 
diferentes opiniones emitidas en la 
Prensa de los Estados Unidos respecto 
a cuál será; el tipo de la mujer a la 
moda el próximo invierno, los periódicos 
ingleses han decidido poner fin ü la po
lémica abriendo un concurso.

Hoy, viernes, en Folkestone, ante un 
Jurado compuesto de hombres, desfila
rán jóvenes rubias y morenas. Después 
del desfile se verificará la votación. El 
resultado del escrutinio dará' a conocer 
el tipo de la mujer que estará de moda 
eíl el invierno 1926-1927.—Radio.
El canal de la Mancha es poco para él

LONDRES. — El nadador irlandés 
Henri Sullivan, que fué el segundo hom
bre qué consiguió cruzar a nado el ca
nal dé la Mancha, ha anunciado su 
propósito de intentar la travesía del ca
nal dé San Jorge, saliendo de la punta 
Hollyhead para' tocar en Kingstown, al 
Norte de Dublin.

■ “ -

La distancia que separa la costa Oc
cidental inglesa de la costa irlandesa es 
de unos 128 kilómetros.—Radio, 
Esponsales de \la princesa Astrid, de

Sueoia, con el príncipe Olaf

LONDRES.—Uri telegrama de Osla 
anuncia los próximos esponsales de la 
princesa Astrid, de Suecia, con1 el prín
cipe Olaf, de Noruega.

Se recordará que durante el año pá-’ 
sado persistentes rumores asociaron d 
nombre del príncipe de Gales al de la 
princesa1 Astrid.—Radio.

LONDRES.—En la Legación dé No
ruega declaran no saber nada referente 
a1 los desposorios del príncipe Olaf,. de 
Noruega, con la princesa Astrid, de 
Suecia.-—-Radio.
AJn nuevo record de aviación oomeroíal

LONDRES.—El piloto holandés Vati 
Dyk íha establecido urt nuevo! record de 
aviación comercial, recorriendo! la1 dis
tancia que separa Londres de Rotter
dam1, o sea 300 kilómetros, en una hora' 
y media.—Radio.

Billetes ingleses falsos
LONDRES.—La Policial londinense ha 

descubierto en el barrio Este de la ciu
dad una fábrica' de moneda falsa.

Se cree, con razones fundadas, que 
han sido enviados al Continente billetes 
falsds de una libra esterlina en grandes 
cantidades.—Radio.

******* ii*****#**#******»**********»*#**»****#»****»*»»*»*****»

DIARIO OFICIAL

, Infantería
Destinos.—A lal Mehal-la Jalifiana de 

Yebala. Comandante D. Mariano Lam
ben Masa; capitanes: D. Félix Camacho 
y D. Antonio Calero Barceló.

A la Mehal-la Jalifiana, de Gomara. 
Capitanes: D. Juan Juan Fernández y 
D. Gonzalo Gregori Peiró.

A las Intervenciones Militares de Te- 
tuán (Gomara). Capitán D. José Faura 
Domínguez. .

A las Intervenciones Militares de Me- 
lilla. Capitán D. José Zamorano Lome- 
linp.

A la Harca de Melilla. Capitán don 
Rafael Gallego Sainz. ,

Como resulta ¿o de concursos se des
tinan al batallón do Instrucción a los te
nientes D. Elau o Monta!vo Isturiz, don 
Adolfo Ruiz de Conejo y Claudell, don 
Luis Cubil las N iredo y D. Miguel Mo- 
sset Sánchez.

tiva a conBti'ucción de una variante en
tre los kilómetros 1 y 2 del camino veci
nal de dicho pueblo al arroyo de Tórto
la, y que tan pronto lo pertnita la cuan
tía de su presupuesto, en relación con 
las obras urgentes de reparación y nue
va construcción de caminos, se procede
rá a su estudio y ejecución de la misma.

Se aprueba la moción del secreta
rio do la Corporación, para qué, en cum- " 
plimiento de los preceptos reglamenta
rios pertinentes, se nombre el Tribunal 
que ha de juzgar los ejercicios de opo- 

. sición -a plazas de Oficiales terceros del 
Cuerpo administrativo provincial, a fin 

. de que redacte el programa, que ha¡ .dq 
regir en el mismo.
****#•****»•*»***'*«#»:•*'***«»*%»*

Gomas higiénicas
LA INGLESA, MONTERA, 35

(PASAJE). Pedid catálogo gratis.
****** «st &***»

Un derrumbamiento

A partir ; <4 día i de septiembre pró- I fl* 4 . ü * * 1
ximo se pagarán, contra cupón mime- VlpUOCKin pfOViBCial 
ro 7 de las obligaciones 6 por 100, emi- I * 
tidas en ig j j , y contra cupón numero 2 I Ayer celebró sesión la Diputación pro
de las obuoadones 6 por 100, emitidas yincial.
en 1926 los intereses vencimiento 1 de presidió el Sr. Salcedo Bermejilla. 
sep lem re < c. qüe tiene esta Socie- I j^g dictámenes más importantes que 
dad en circulación, a razón de 1 í oese- I t e i • • A tas, libre de todo impuesto. »e ^«ron íuoron los siguientes..:

Este servicio se efectuará: en Madrid «terod» «el
^f,nir»oc 1 c • j j •, ’ I oficio de la Intervención de Fondos 'Pro-oiicmas de la Sociedad, avenida del I ; , . . . , ,p»«ni, - r> C I vmciales dando cuenta de que con lecha Conde Penalver, 25, y Banco Urquijo: n 1 1 4 1 1 -j K 1 1e» Bilbao, Banco Urquijo Vascongado “ delTaCtUal híi s‘do f P*.*»

Barcelona, Banco Urquyo Catalán! ^odM»d<> »• B<au8™
en San Sr-ba Pe ri ■- > I Bueno Gaaían, la cantidad de 6.000 pe-€n San hastian, Banco. Urqui'10 de I „ , , , , .,
(biinnyr-r.n 3. ¿' i- u 1,• I sotos» que como multa le había sido im-Umpuzcoa, y en Gijon, Banco Minero , r . , .. A ,
Industrial de Asturias a dlc o contratista por faltas

Madrid, de agostó de '1926 -Va- L"161^ 60 " =1™^° del pan. ' 
lentín Rué Senén, consejero y director Se íeniljaK 1’ 15 y 29 pa™ 
gerente^ I las sesiones, el próximo mes

s an Sebas t ian .—En Fuen-tci^H?- 
bía. se derri.mbó con estrépito la fachada, 
■posterior de unn casa, propiedad de Ju
lián Agliir!. -j;e, habitada por tres f'ami- 
lias ■cottipu».,^b8 de 151 personas. Todas 
ellu-s resultaron Wédim iñilagrosamente, 
piles dió ■ í caisó de que en una cama 
que octtpaJia.j dos niñas cayó parte de la 
psirod, y la.- pequeñas fueron sacadas de 
entre los escombros sin que presentaran, 
lesión alguno.

ESPECTACU LOS

CO1

ce
de

I septiembre.

CENTRO. A las diez y tres cuartos, 
La cruz de Pepita.

EL CISNE.—A las siete, Bohemios y 
El terrible P, cz. A las diez y tres cuar
tos, Agua, ; ucanllos y aguardiente y 
Los borrachee.

PARDIÑAb.—-A las seis y tres cuar
tos, La Teír... ranica y Q’es grant Bar-
seioya. A las diez y tres cuartos, Me-,I £1 CBÍí " A propuesta del diputado Sr. Oarvaja- 'La Situación en Rusia les se manifieste a la Alcaldía de Oadal- I

LONDRES.-E1 Robert Wil- T 10S -i"6 í
• 1 . j , ■ . I loma en consideración su petición, reía-Jiams, presidente del Comité ejecutivo

del partido laborista; acaba de regresar **********^^ 
a Londres, después de haber pasado * 
tres semanas en Rusia. I *

Interrogado por los periodistas, ha I * 
manifestado que las noticias según las I * 
cuales ha habido estos días en Rusia I { 
una especie de revolución carecían de I 
fundamento. I ********************************w»^»***-*#»***#*.**^^^*

«No hay duda—ha añadido—que Zi- I 
ndvietff haí sido -licenciado; pero se le I 
permitirá vob/er a filas, como se hizo I 
con Trostky, en seguida que demuestre I 
dispóricióties para trabajar en provecho 
M partido coMitista, y uo contrf ól.h |

riña.
PAVON.—las once, éxito extraor-

dinario y últimos días de la compañía 
Alma.

O L I C I JKi plaZaS para ?'uhoficiales y sargentos
. 3c) plazas para ingreso en la Escuda

Preparación completa. Profesorado competente. Pf Agramas y detalles:

itiotlll ESPHIH JURIBirB- OSqHIHUSin.!
Teléfono H, B?l!BQü!l.:L-e. f?®55E - Ar^rtadc 5^5 r
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REVISTA NACIONAL DE ECONOMIA

La crisjs de la Economía 
nacional

• - sí.r^ r ■ a J Sfiáíft .

i (CoRtlmiaoién)

CONSIDERACIONES FINALES ' ..

Pues como si todo esto fuera poco, cri el primer semestre de 1925 se 
han emitido los siguientes empréstitos:

5 00.000.000 de pesetas, por el Tesoro público.-
85.645.000 de pesetas, por Entidades oficiales. ‘
9.000.000 de pesetas, por Bancos.'

12 0.0 00.0 0 0 de pesetas, por Sociedades de transportes.
132.340.000'de pesetas, por Sociedades de Electricidad.
18 2.7 5 4.000 de pesetas, por varias.
Entre esos empréstitos recordamos el del Ayuntamiento de Madrid, por 

21.ooo.opo de pesetas, en obligaciones; el de Fuerzas y Riegos del Guadal
quivir, por 20.Ó00.Ó00; el de la Telefónica Nációnal, de 40.000.000; el de la 
Hidroeléctrica Española, por 15.000.000; el de Euskalduna, por 8.000.000; 
el de la Sociedad General Azucarera de España, de 27.00Ó.000, y d de la 
Fábrica de Mieres, por 2 5.000.000. •

En resumen: las emisiones importaron un total de 1.030.67 7.000 pese
tas. ¿ Se puede estimar que un pueblo que cubre efectivamente varias veces 
esa cifra está en crisis?

No dejamos de reconocer las crisis parciales; pero consideramos un de
ber advertir que las Corporaciones oficiales, como los Congresos y Asam
bleas de clase, desdibujan la realidad, aumentándola ante los Poderes pú
blicos. Y aunque en términos generales es conveniente escuchar las mani
festaciones de cualquier sector de la economía nacional, es forzoso tam
bién que los gobernantes estén prevenidos respecto de las conclusiones que 
las Asambleas de clase o de intereses formulan, porque en ellas suelen 
mezclarse los razonamientos atendibles con las exigencias más egoístas.

Todo eso sucede porque no hay orientación económica nacional ni com
penetración entre los estamentos económicos nacionales, y dé ahí resulta 
que ni el Estado tiene uñó. oriéntación arancelaria fija, ni atiende las peti
ciones justas, ni se cansan las Corporaciones económicas, ni los produc
tores, en especial los industriales, de pedir, ni mucho menos de amenazar, ni 
se entienden los elementos productores entre sí, porque, desgraciadamente, 
en este país cada cual «barre para adentro». Todo ese desconcierto impide 
con frecuencia solucionar las crisis que en España se presentan.

El problema de la actual crisis económica nacional entraña con todo 
una serie de cuestiones, dé difícil solución, por la íntima relación que tienen 
unas con otras. La órientación a seguir, de todos modos, no podrá apartar
se mucho, con referencia a Jas crisis textil, minera y marítima, de la que 
dicten otras potéticias europeas, en las que aquéllas se han presentado 
también con caracteres y agudizaciones graves.

Muchos aspectos de la crisis repetimos no son peculiares de España, 
sino generales de Europa, y no debe ser fácil el remedio, cuando las cele
bridades económico financieras y las primeras mundiales figuras que des
cuellan en la gobernación de las grandes potencias, no aciertan con la so- 
iució adecuada. Las primas a las explotaciones carbonífera^;, a la marina 
mercante, a los obreros sin trabajo, ni siquiera las barreras arancel arias, 
con su natural, pero acaso excesivo, proteccionismo, son remedios suficien
te^ a Solventar problemas tan arduos y"qve no dependen sólo del país en que 
se producen, sino de las difiéifltatiés ere; das en los demás, las cuales son 
siempre difíciles de obviar, ]>or muchas qi e sean las habilidades de Tos hom
bres que intervienen en la confección de 'os Tratados de Comercio.

La transformación cc >nómica de las Repúblicas americanas, lo de 
Australia, Nueva Zelanda, ríe tá India, d< Egipto, dé 'Argelia, de otró-; páí- 
Ai^es, y, en genera], de las colonias europeas situadas en cualquier parte del 
continente; la industrialización de ésos países, que construyen nuevas lí
neas férreas, explotan yacimientos ferríferos y hulleros, que organizan ser
vicios de navegación, que ponen en activi lad pozos petrolíferos, crean puer
tos francos, construyen y aumentan sus dotas, se pueblan y colonizan con 
sonsible progreso agrícola y levantan nuevas fábricas, de tejidos, produc
tos químicos, electricidad, así como pesquerías y tantos elementos raás de 
trabajo y actividad, son rcalménté la causa más efectiva de la crisis euro
pea, y, de consiguiente, de la de España también; porque laá leyes a qué se 
sujeta el avance, como el retroceso de la economiía de los pueblos, obedece 
a las mismas causas.

Pero junto a tales aspectos, España, tiene en su contra, además, ccíño 
antes manifestamos, la circunstancia de -me tiene que luchar, especiidmen- 
té en América, con la cor.currencia de pueblos más fuertes y mejor orga
nizados para la producción, como para exportar el sobrante de la misma,.

Todas estas circunstancias son las que parecen no tener en ctientá 
las Asambleas de clase o de intereses, corno no se tiene tampoco aqu "l fac
tor, antes mencionado, que se llama capital. Y, sin embargo, mientras no se

vaya a la formación de grandes Sociedades anónimas, con fuertes capita
les, algunas industrias estarán, valga la frase, «en crisis crónica».

Precisamente Schadet, el presidente del Banco Nacional de Alemania, 
hombre enérgico y renombrado financiero, al que se deben allí los proyectos 
de reconstitución económica y la conservación del patrón oro, ha pronun
ciado declaraciones que son muy importantes, y merecen ser meditadas, di- 
cieiído qué las Empresas del consorcio Stinnes no contaban con capital su- 
ficiefité; y» qúe, en general; adolecían de ese vicio primario infinidad de 
Sociedades alemarias.

Súcéda lo que quiera en Alemania, el caso es que en España las Socie
dades y los negocios sé acometen sin el suficiente capital, aunque luego los 
fundadores, si no marchab prósperamente, lo achaquen «indefectiblemente a 
la falta de protección arancelaria, pero nunca a la de sus errores técnicos a 
financieros». ’

El otro aspecto antes señalado, y, sobre el que tenemos que insistir, 
Como positivo e influyente en la crisis, o cuando menos en la falta de des- 
arollo de infididad de negocios fabriles especialmente, es que están mal em
plazados. El elegir lugar apropiado, donde el terreno para levantar la fá
brica, la baratura dé la máno de obra, la qercanía de las fuentes de ener
gía, carbón o fuerza, fluido eléctrico, la proximidad de las primeras ma
terias, la mayor o menor distancia de los centros de consumo, son todas 
ciicunstancías que precisa tener en cuenta antes de emplazar una industria.

Ls concentración no puede causar los mismos efectos que la disemi
nación. Las industrias que transformen primeras materias «importadas», y 
que 'vivan esencialmente de la «exportación», bien están en el litoral; pero 
tantas otras, cuyas primeras materias radican en nuestro país, y cuyo con
sumo absoluto es meramente nacional, es preciso que se distribuyan por 
todas las provincias, así interiores como litorales. Y quienes hasta ahora 
sostenían que el interior de España no era industrializable, es sencillamente 
por desconocimiento elemental de la geografía económica industrial. Mien
tras se desprecie en España el factor geográfico, mientras algunas ciuda
des se empeñen en establecer a su alrededor, necesariamente, cualquier in
dustria, el encarecimiento de los transportes influirá en la carestía del ar
tículo, y acaso en la marcha próspera o adversa de la industria. Y del inade
cuado lugar de emplazamiento, que es un error técnico, no pueden ser res
ponsables ni el Gobiefno ni la nación. La diseminación industrial por toda la 
nación no sólo sería un acierto económico, sino también político.

En el año 1923 las cifras totales de nuestro comercio de importación 
ascendieron a 3.059.540.520 pesetas, y la de exportación, a 1.591.719.360, 
o sea una cifra de giro de 4.600.000 pesetas; pues bien, las cifras del co
mercio interior, del comercio interregional, del intercambio de'productos de 
Vascoma con Castilla, de Aragón con Levante, de Cataluña con Andalucía, 
de Galicia con Castilla, de Asturias con Levante y Cataluña, etc., es veinte 
veces superior en volumen a nuestro tráfico internacional; el tráfico de Bar
celona en importación y exportación, que es aproximadamente el 30 por 
100 del total de España, no representa a su vez sino un 18 por 100 del volu
men de su tráfico total,o sea que el 72 por 100 de su movimiento industrial 
y mercantil es puramente local o nacional.

De las anteriores cifras pretendemos sacar una conclusión, y ésta es 
que la primer solución de las crisis parciales, salvo rarísimas excepciones, 
está en provocar el consumo interior.

Media España, cuando menos en el agro, se viste arapientamente, y 
se alimenta de pan de centeno y no conoce el pescado; para media España 
la fruta, en «este país de fruta», es un lujo, al paso que la mitad de sus 
habitantes, viven en las aglomeraciones urbanas, en barracas, y en el cam
po, como trogloditas, sin el menor asomo de comodidad. La cifra media de 
carne consumida en España por habitante es inferior a la que se precisa 
para una mediana alimentación, al paso que viajar es aquí un lujo. Madrid 
y Barcelona, dos poblaciones abocadas al millón de habitantes, están uni
das, en realidad, por un expreso y un rápido, con un intercambio diario de 
un centenar de personas escaso. Calcúlese, pues, si el consumo interior po
dría, en todos los órdenes, desarrollarse. El provocar ese consumo v ese 
tráfico, es cuestión de ferrocarriles y de movilizar los capitales en multitud 
de iniciativas; pero, primurdialmente, repetimos, en ferrocarriles.

Gira orientación de capital importancia para favorecer el desarrollo 
ect.i -inico nacional y comoatir la crisis es la formación de una conciencia 
colectiva o nacional en punto a los problemas económicos y arancelarios de 
nuestro país, sin cuya conciencia los Gobiernos y los Centros superiores que 
le asesoran, continuarán estando desorientados.

(Continuará,)

LA FOyO-KLRfeTRlQA

JUAN RUIZ ARIAS
10, FUENCARRAL, 10

AmpÜACtóne», repspáurdfjne*, 
Wí y toda df retiróto^

-n (y aeró.
í>v <h*. dí.» y rif' 
edwcikew pív?>

A I-,..* «vcriíú.oí'éy da
•' íiY'i4, jít»

«Mi 6^
■^■■■■■■*******w»iraea*B*e*iW*e*i

La policía en Melilla
Hace algún tiempo nos hemos ocupad0 

de lo imprescidible que era que en una 
ciudad tan importante como Melilla Sa 
implantase un servicio de Policía orga. 
nizado lo mismo que en las demás ca
pitales dé España.

Decíamos además que no nos explicá. 
hamos que en Melilla, población de 
70.000 almas, continuara funcionando 
una Policía dependiente de la Junta de 
Abastos y compuesta por individuos que 
sin examen ni preparación de ninguna 
clase, dejan su oficio manual para dedi. 
darse a ser salvaguardas del orden y de 
la seguridad personal. Esto se explicaría 
si en poblaciones de la misma importan, 
cia do Melilla ocurriera lo mismo ; per0 
no tiene explicación si vemos que, por 
ejemplo, en Ceuta, población tan idénti
ca., funciona el Cuerpo de Vigilancia con 
el beneplácito de todos y con los bue
nos resultados obtenidos, y que aquí no 
se implante definitivamente este impor. 
tante servicio, y más habiendo en la 
ciudad una sección de Vigilancia, com
puesta de personal de este digno Cuer
po, el que, según nos dicen, tiene Ihni. 
tadas sus funciones al visado de pasa, 
portes e investigación, desempeñándose 
por la otra Policía. las demás funciones 
privativas exclusivamente del personal de 
Vigilancia. Según el Real decreto de fe
brero de 1908, desde el momento en que 
en una. población ejercía sus funciones 
personal del Cuerpo de Vigilancia, éste 
intervenía en todos los asuntos, tanto ju. 
diciales como gubernativos, limitándose 

; las funciones de la Policía que existieia 
a las funciones puramente municipales t  

• a auxiliar, según este mismo decreto, al 
‘ Cuerpo de Vigilancia, dándole cuenta de 
; cuantas intervenciones tuvieran en asun- 
: tos de su. especial cometido.
í Pues bien; en Melilla no ocurre esto, 
í y se da el caso anómalo de que hablen- 
i do, como decimos, funcionarios de Vigi

lancia destinados en la plazg signe ejer
ciendo sus funciones con completa inde
pendencia la llamada Policía a que antea 
nos referimos, y existen señores que sin 
título- ninguno para ello se llaman inspec
tores y agentes, ostentando los primeros 
el bastón de mando como tales inspecto
res y los segundos su carnet correspon
diente.

¿No sería conveniente que con el per
sonal que hoy existe se organizaran por 
quien corresponde los servicios de Pdi 

I cía y que estas funciones fueran desem- 
i peñadas por personal que, emoo el de Vi- 
i gilancia, tiene probada su aptitud y ofre* 
¡ co más garantías para, b u s intervencio- 
i nos? •

I- - ****#■ A*

Ms Jas Grtginalte, aunchi
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Sindlaato de Publicidad.—-Barbieri, 8

Vestuarios para ei Ejército y la Armada

Andrés Romanillos
Proveedor de U Cooperativa del Ministerio de la Guerra
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DBPOSUO EN BARCELONA

CALLOS
Sí sufre m-ted de los 

pies es porque 
quiere. Compre 
hoy un tarro del 
patentado . ,

Ungüento 
"máídco i 

y en R / <> días se g 
verá J libre de 8 
raijos v durezas, g 
in?iriete< y ojos de *

flores jefes y oficiales de lo< Institutos 
' de la Guardia civil. Carabineros, Ejérci

to espaflpl, Miflpn^s de Vizcaya, Cuerpo de Pe* 
f Malea' y' eatldMo Escarias'están doMos de la
| : 'RWh «STAR"

g gafk'. i 'ruébe.lo y quéüCA afoinbr^do. ■ ‘l

| * ^U’U Fü SAK IWíigKSS, 4. » |

Anuncíese en “Ejército y Armada"

de 5 de octubre de 1822. Todos los se-

“Star”
Declarada reglamentarla 
para el Instituto de la Guar
dia civil por Real ordea

v A-r.
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A los Cuerpos armados, en cada fracción de 
i seis arm*^ se acompaña una de regalo 
¡ NyvMdi:*'iié-’L .Lri&e'raiiva déLMhfetedb ti® fe Guerra 

/"odos * al danoa/úarlo:
11, FiB|
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